
Buzón Electrónico - BEC 

 

Buzón Electrónico es el lugar donde recibir todas las notificaciones de los procedimientos en los que 
participa y a los que se suscriba. Sustituye al tradicional sistema de envío de notificaciones administrativas a 
través del servicio de correo postal, teniendo, las notificaciones recibidas pleno valor jurídico. 

Debe tener en cuenta que: Buzón Electrónico y correo electrónico no es lo mismo. 

• El correo electrónico servirá para recibir un aviso informativo de que en su Buzón Electrónico hay 
notificaciones o comunicaciones pendientes de lectura 

• Buzón electrónico es el lugar electrónico donde recibir todas las notificaciones y comunicaciones de los 

procedimientos por parte de la administración. 

Por tanto, si no dispone de Buzón Electrónico, debe crearlo accediendo a la siguiente dirección 
https://www.ae.jcyl.es/veci . El acceso requiere identificación mediante certificado digital o DNI-e.  

 

 

 



Una vez creado debe: 

• Suscribirse al procedimiento en el que participa (identificado con el nombre del procedimiento y/o el nº IAPA 

que define cada procedimiento, y que aparece en el margen de los anexos de las convocatorias). Si participa 

en el procedimiento de Comisiones de servicios en centros bilingües o lingüísticas, el nº IAPA es 1600. 

• Si la administración emite alguna notificación, previamente recibirá un correo electrónico informando que 

debe acceder a su Buzón Electrónico donde está disponible la notificación, accediendo a través de la 

Ventanilla del Ciudadano.  

 

Para cualquier consulta relacionada con este proceso consulte al teléfono de información 

administrativa 012 o 983327850 para llamadas desde fuera de Castilla y León. 

 

 


